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Pwwwlón General de h^aáón

ACTA

Sorteo para el ingreso democrático e igualitario

Concurso ? 92: Técnico Administrativo

Fiscalía Nacional en lo Penal Económico N 1

I. A los once días del mes de marzo de dos mil veintidós, en la oficina de "ingreso

Democrático" de la Procutación General de la Nación, sita en Av. de Mayo 760,

3 piso, CABA, se labra la presente para dejar constancia del sorteo realizado

con el objeto de cubrir una vacante del agtupamiento Técnico Administrativo,

correspondiente a la Fiscalía Nacional en lo Penal Económico N 1. A tal £m se

encuentra ante mí el siguiente agente del Ministerio Público Fiscal: Iván Gómez,

Escribiente.

II. El artículo 51 del Reglamento para el Ingreso Democrático e Igualitario al

MPF (Resolución PGN 507/14, modificado por Resolución PGN 3329/16),

dispone que: "A.l momento de producirse una vacante permanente o no permanente, el I la

titular de la dependencia podrá proponer a la autoridad de aplicación el perfil del/de la

postulante de acuerdo con las necesidades funcionales propias de la dependencia j conforme a

las categorías preestablecidas según lo dispuesto en el artículo 2 h).

LM autoridad de aplicación enviará a sorteo de la lotería Nacional S.E. la lista definitiva de

postulantes que encuadren en si perfil requerido y determinará la cantidad de postulantes que

serán desínsaculados ¡ as — con un tope de die^ (10) titulares j (10) suplentes —.

Si por alguna ra^on no resultara factible la realización del sorteo por intermedio de la lotería

Nacional S.E-, éste se efectuará con carácter publico j ante actuario y/o escribano en la sede

de la Procuradón General de la Nación

III. Atento a que Lotería Nacional S.E. mformó que no resultaba factible brindat

el senado de sorteo para la cobertura de vacantes del MPF, k otrora

Procuradora General de la Nación dispuso, mediante providencia del 14 de julio

del 2017, que los sorteos para la cobertura de vacantes sean realizados por la

autoridad de aplicación, ante actuario, en la sede de esta Píocutación General de

la Nación.

Por este moúvo, la autoridad de aplicación implementó un sistema informático

desarrollado por la Dirección General de Desatrollo Organizacional y Nuevas

Tecnologías con el aval de la Dirección de Seguridad Infotmática que penrdte

resguardar los principios de obJeú^dad y üras^afcencia de los datos de los sorteos

de vacantes o cupo, mediante ur^ código h^stí, validando la iníegddad de los

mismos.
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IV. La lista definitiva de postulantes del concurso N 92, de acuerdo al perfil

solicitado (estudiantes de la carrera de abogacía con experiencia en la

Adnúnistiración de Justicia en el ámbito público), está integrada por 177

concursantes. A partir de eUa se sortean veinte (20) números de idenüficación

(ID), los primeros diez (10) en calidad de útulares y los diez (10) siguientes de

suplentes. El detalle del sorteo 39 exhibe en un documento PDF identificado

con el N de ID: 1021 que se acompaña y^orma p^rt^de la presente.

Se da por concluido el acto, ñm^ando lo^ p^esentq^ d^f conformidad.



¡STERIO PÚBLICO

^TOCURACIÓN CEM£RA^ ÜE LA f«AaÓH
REPÜ3LSCA ARGE-^TiN.A

Página 1 de 1

i ID: 1021

Vacante

lias / Ciudacies: FlscaiEa Nacional en lo Penal Económico No 1

: 2022-03-11

Abogacía

:42:38

¡antes

20

9f57bcla814abealdel5758286b593909al0b241f79b440a2f37d35986e29927

177

76152,76289,76409,76631, 76691, 76716,75803,77119,77158.77367, 77391,77485,77496,
77607,77832,77907,77922,77946, 78539,79309,79459,79486,79582, 79656,80028.80045,
80125,80418,80439,80727, 80784, 80955,81065,81091,81251,81363, 82256,82331,82369,
82429,82441,82667, 82698, 82754, 82797,82966,83183,83218,83276, 83345,83831, 84182,
84373,84500,84508,84630,84632, 84690,85052,85358,85767,86023, 86048,86658,86672,
86859,86890,87176, 87219, 87288, 87493,87500,87586,87694,87735, 87908,88102,88181,
88327,88339,88381,88387, 88445, 88758,88776,88786,88798,88948, 88950,89159,89295,
89396,89441,89442, 89550, 89598, 89609,89626,89729,90009,90063, 90675,90739, 90966,
91099,91178,91187,91198,91221, 91251,91383,91485,91823,92073, 92121.92122,92194,
92320,92511,92548,92870,92963, 92983,93135,93190,93449,93639, 93974,94229,94315,
94456,94619,94629. 94698, 94726, 94895,95478,95498,95631,95775, 95863,95987,96033,
96104,96303,96492,96565,96609, 96970, 97/216, 97385, 97470, 97513. 97750,97766, 98153,
98197,98286,98289, 98331, 98422, 98574,9^852,98928,98936,99024, 99188,99223,99317,
99327,99405, 99551, 99554, 99873, 99986,1Ü0058,10Í
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